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		PRÓLOGO

      
		 

      
		I

      
		 

      
		Era el amanecer del aciago mártes 23 de Abril, dia de San Jorge, año de 1521.

      
		Era el tiempo crudo.

      
		A pesar de esto, en la plaza de Torrelobaton, villa de Castilla la Vieja, inmediata á Valladolid, estaban apercibidos dos escuadrones de infantería, como doce piezas de artillería y trescientos caballos entre lanzas gruesas y ginetes.

      
		Esto se veia á la luz de algunas hogueras encendidas acá y allá.

      
		Era aquella una tropa extraña.

      
		Ni en sus trajes, ni en sus armas, ni en las monturas de los caballos habia uniformidad.

      
		Era gente del pueblo, vestido cada cual á la moda de su oficio ó estado, y cada cual armado como él habia podido.

      
		Eran, en efecto, tres mil comuneros de Toledo, Valladolid, Segovia, Avila y Salamanca, que tenian por capitan general á Juan de Padilla, al que acompañaban Juan Brabo y Pedro y Juan de Maldonado.

      
		El dia amanecia bien triste, y parecia como que se habia enlutado, y lloraba, como en presagio de la gran desgracia que debia acontecer en él.

      
		 

      
		II

      
		 

      
		Las comunidades de Castilla agonizaban.

      
		Todos los que han leido la historia de España de aquellos tiempos saben cuál fué la causa del terrible levantamiento nacional, que mientras duró tuvo alerta á toda Europa, celosa del inmenso poderío á que habia llegado España en el gran reinado de los Reyes Católicos.

      
		El servicio de dinero pedido á las ciudades y villas de voto en Córtes, en las de la Coruña, convocadas por Cárlos I de Austria, emperador de Alemania, V de su nombre, servicio que pareció exhorbitante; el temor de ver á su jóven rey fuera de sus reinos ocupado en procurarse su coronacion de emperador de Alemania; los excesos que cometían los flamencos que al rey, nacido en Gante y criado en Flandes, rodeaban, y abusando de la inesperiencia de su juventud y del ningún conocimiento que de las cosas de España tenia el rey, la gobernaban á su placer, más que como autoridades celosas del bien público, como extranjeros tiranos y rapaces, todo esto y las ambiciones de gran número de caballeros que se veian despojados de sus oficios y preeminencias, produjo aquel terrible alzamiento, por el cual estuvo á punto de perderse España.

      
		No es nuestro ánimo ocuparnos de aquella terrible guerra civil, que apuró todos los horrores y produjo las más inauditas desdichas; villas totalmente incendiadas, como Medina del Campo, emporio del comercio, no ya de España, sino de Europa; asesinatos y arrastramientos de hombres, ajusticiados cada dia, saqueos de pueblos, degüellos, en que no se perdonó ni á los viejos ni á los niños, violaciones de mujeres, profanaciones de templos, discordia, en fin, que parecia inacabable, como si una maldicion hubiera caldo sobre España, para hacerla expiar la soberbia en que habia caido, viéndose la primera nacion del mundo, conquistadora de reinos y señora del Nuevo Mundo, descubierto por Colon, que nada hubiera podido descubrir sin el magnánimo desprendimiento de Isabel la Católica, que acogió por la corona de Castilla el proyecto del pobre marino genovés, y le dió sus joyas para que pudiese realizarlo.

      
		Vengamos al asunto de nuestro prólogo.

      
		Penetremos en una de las casas principales de Villalobaton.

      
		 

      
		III

      
		 

      
		En una gran cámara, revestida de tapices, con techo rico ensamblado, sobre un friso gótico, almorzaban cuatro caballeros.

      
		Dos grandes belones de plata, con los cuatro mecheros encendidos, y cuya luz hacia todavía falta, porque aún era muy débil la del alba, iluminaban vigorosamente los semblantes de los comensales.

      
		A pesar de ser tiempo de guerra, en que parece no caben regalos ni delicadezas, el servicio de mesa era muy rico, y los manjares suculentos.

      
		El dueño de la casa, Pero Afan de Villatobas, señor de Villalobaton, aunque ausente, habiendo sabido que los capitanes de la comunidad paraban en su casa, habia mandado á su mayordomo los sirviese como á príncipes, y él, por honrar á su amo, habia extremado los obsequios que no decayeron, á pesar de que el mayor y más importante ejército de las comunidades, llevaba ya dos meses de estancia en la villa.

      
		 

      
		IV

      
		 

      
		A la cabecera de la mesa aparecia un caballero, mozo aún, como de treinta años, de semblante grave y noble, y de mirada profunda y dominadora.

      
		Era Juan de Padilla, regidor perpétuo de la ciudad de Toledo, lo que bastaba para acreditar su nobleza.

      
		El que á su derecha estaba era Juan Bravo, regidor de Segovia hombre ya de edad madura y de apariencia ruda y enérgica, pero franca y leal.

      
		A la izquierda estaba otro caballero de semblante ambiguo, aunque de espresion noble y braba: era éste Juan de Maldonado, como su hermano, que frente á Padilla aparecia, regidor de la ciudad de Salamanca.

      
		Francisco de Maldonado, que así se llamaba, se parecia tanto en el semblante y en la espresion á su hermano Juan, que hubiera podido confundírselos al uno con el otro, y que viéndolos juntos no podia dudarse de que eran hermanos.

      
		Estos cuatro caballeros vestian, aunque ricos, sencillos túnicos cortos, á la francesa, con descote cuadrado y mangas perdidas, calzas atacadas de vellorí, camisas rizadas, con puño en el cuello, cerrado con un joyel, talabarte con limosnera y borceguíes.

      
		Aparecian completamente afeitados y con las cabelleras cortadas sobre la frente á manera de cerquillo y caidas en quedejas sobre las mejillas, y en la parte posterior de la cabeza; por último, se cubrían con caperuzas ricas, adornadas con joyeles.

      
		Nuestros caballeros de entonces conservaban aún los trajes de los últimos tiempos de la Edad Media.

      
		Estaban por este lado (y por otros muchos) en pleno siglo XV. 

      
		 

      
		V

      
		 

      
		Ocupémonos de Juan de Padilla, por quien únicamente, y para que más adelante podamos ocuparnos de los sucesos de su mujer doña María de Pacheco, escribimos este prólogo.

      
		Era hijo de Pero Lopez de Padilla, caballero rico y mayorazgo de la ciudad de Toledo, y que, aún sin título, se jactaba de venir en línea recta de los Reyes godos.

      
		Habia servido bravamente á tres reyes, á don Juan el II á don Enrique el IV y á doña Isabel la Católica, y cuando ésta murió y sobrevinieron los disgustos y las rivalidades de don Fernando el V y del incontrastable cardenal Cisneros, cargado de años y enojado de las trabacuentas que ya se sentian en la cosa pública, hizo dejacion de su mayorazgo y de su regimiento perpétuo en su hijo, que ya pasaba de los veinte años, y habia dado buena muestra de sí como caballero y alentado, y se fué á una de sus haciendas, en la jurisdicion de la villa de Illescas, donde esperó, haciendo una vida casi de zenobita, á que Dios le llamase á sí.

      
		Poco tiempo antes, su hijo Juan de Padilla se habia casado con una dama ilustrísima por su linaje, y no ménos ilustre por su raro entendimiento, su valor y su hermosura.

      
		Era hija de don Iñigo Lopez de Mendoza, conde de Tendilla, y primer capitan general que fué del reino y costa de Granada.

      
		Se llamaba doña María de Pacheco, y era algunos años más jóven que su marido.

      
		 

      
		VI

      
		 

      
		Habia nacido en la Casa Real de Granada.

      
		Esto es, en el maravilloso alcázar de los reyes moros, empezado á construir por el grande Alhamar el Magnífico, de la dinastía Nazerita, y perdido por su desventurado descendiente Aben-Abdalá ó Boabdil, el Chico.

      
		Hubo grandes fiestas por este natalicio, y en ellas unas hechiceras moriscas granadinas predijeron á la reciennacida que seria reina; pero que no reinaría sino pasando por un mar de sangre.

      
		Así es que á doña María, desde que tuvo razon, la zumbó en los oidos, y se la pegó en el alma el epíteto que de tiempo en tiempo, y viendo lo altiva que era aún en su infancia, la dejaban oir sus parientes, llamándola la Reina sangrienta.

      
		Ciertamente que aunque ella no hubiera sabido el augurio de las hechiceras, sus sucesos hubieran sido los mismos, teniendo en cuenta que las criaturas hacen en la vida aquello á que por sus condiciones naturales nacen predestinadas.

      
		 

      
		VII

      
		 

      
		Juan de Padilla se sintió dominado desde el punto en que se unió á doña María.

      
		Habiase casado ésta, rendida por el amor, que si el amor no la venciera, su altivez natural no la hubiera dejado casarse con un simple hidalgo, con un hombre sin señorío, que por mucho que creciese no podia levantarse gran cosa del estado de regidor perpétuo de Toledo, y cuya hacienda no bastaba para mantener la casa y el boato á que doña María estaba acostumbrada.

      
		Pero el amor lo domina todo.

      
		Doña María no pudo resistir á su influencia, y en cuanto á Juan de Padilla, en el punto que la vió la ansió, ansiándola dió en amarla, de amarla en adorarla, y cuando la tuvo suya, túvose por el hombre más dichoso de la tierra; que no cambiara él la gloria de Dios, aunque era muy cristiano, por doña María, y tal en su ventura la sintió, y gozándola gozó en ella lo indecible, lo inenarrable; que no fué ya para él una criatura mortal, sujeta á, todos los errores, á todos los pecados y á todas las contingencias de la vida, sino una diosa inmortal, que para él habia bajado de las esferas celestes.

      
		Ya veremos más adelante que habia grandes prendas en doña María para que su marido la estimase en la gran valía en que la estimaba.

      
		La verdad fué que toda la voluntad que en Juan de Padilla habia, y toda la razon, y todo el consejo, á doña María se pasaron como una luz absorbe á otra luz menor, y en sí misma la resumo, y con ella aumenta su fulgor y su fuerza.

      
		Doña María, pues, fué la cabeza, y Juan de Padilla los miembros, de aquel compuesto de dos séres venidos á ser uno sólo por la gracia del supremo sacramento del matrimonio.

      
		Sintióse esto sin tardar mucho en el consejo de la ciudad.

      
		Juan de Padilla que hasta entonces habia sido uno de los regidores más pacíficos, y aún pudiera decirse que manso, empezó á cobrar fueros, ó como se dice, á sacar los piés del plato.

      
		Se hizo mal sufrido y disputador, y se conocía claro que no quería que nadie le fuese delante.

      
		Y como esto era en él una novedad, no lo hacia tan fácilmente como si hubiera sido suyo, y cuando hablaba, no parecia sino que repetía lo que otro pegado á su oreja le decia.

      
		Él, sencillo y parco antes, llevó á lo grande y casi á lo régio, el boato de su casa, y tanto cuotidianamente como en las grandes solemnidades nadie se presentaba con más aparato, prosopopeya y lujo que él y su mujer.

      
		Cayóse muy pronto en la cuenta de que este cambio lo habia hecho en Padilla su matrimonio con doña María.

      
		Se reparó en ella.

      
		Los más letrados y los más astutos y conocedores de las cosa del mundo la estudiaron, y vieron que por todos estilos habia en ella una cosa tan grande y tan alta que se perdia de vista, y sobre todo, la virtud de hacerse respetar y aún temer de todo el mundo, sin que hubiese que tildarla de lo más pequeño, como no fuese de su altivez, que á nada se rendia y que todo lo desafiaba; pero en unos tales términos que nunca faltaba á lo que á la estimacion y al respeto de cada cual se debia.

      
		De todos modos, como su altivez no era necia ni su voluntad despótica, y á más de esto tenia una natural hechicería para hacerse querer y respetar de todo el mundo, y junto con esto una maravillosa hermosura que por los ojos se metia encantando los sentidos y subyugando la voluntad, junto con una virtud sencilla y cristiana, acabó por suceder que la Imperial Toledo, se sintiese orgullosa de tener dentro de sus muros y casada con uno de sus mejores ciudadanos á la egregia, sinó por la cuna, por sus prendas, doña María de Pacheco.

      
		 

      
		VIII 

      
		 

      
		Así se pasaron desde el casamiento de estos dos seis ó siete años, creciendo su figura y su influjo en Toledo de tal manera que el ayuntamiento no hacia otra cosa que lo que opinaba su regidor Juan de Padilla que por su parte no opinaba nunca sino aquello que antes pensaba su mujer, de tal manera que algún irreverente como por chiste decia:

      
		—Yo no sé si estarán ciegos los del consistorio; pero así debe de ser, puesto que no ven que el señor Juan de Padilla va á sus juntas con brial.

      
		Así se llamaba entonces á las faldas de las mujeres.

      
		De lo que resulta claramente que todos veian de claro en claro que doña María, sin decir ni hacer nada, llegaba á todo, siendo á trasmano la palabra y la obra de Juan de Padilla.

      
		 

      
		IX

      
		 

      
		Llegó en esto la convocatoria á las Córtes que habian de celebrarse en Galicia.

      
		El concejo y justicia de la ciudad determinó (porque así habia juzgado debia determinarlo Juan de Padilla con el consejo y ayuda de sus parciales), que se negase al rey todo servicio de dinero si no se quedaba en España, renunciando á su viaje á Inglaterra, á Alemania y á Flandes, y no permaneciese en España á pié sentado, como lo habian estado siempre sus esclarecidos predecesores y no echase de sí á los tudescos y demás caterva que le rodeaba, y como cautivo le tenian, asurpando su corona y tratando á los españoles como á gente conquistada, puesta á la merced del vencedor que los injuriase y maltratase en su honra, vidas y haciendas.

      
		Conforme á la costumbre que entonces en los ayuntamientos de voto en córte habia sorteado los regidores de Toledo, salieron procuradores para las córtes don Juan de Silva (que despues fué marqués de Montemayor), y el jurado Alonso de Aguirre, á los cuales, por no tener confianza en ellos la ciudad, no les quisieron dar poder general, como el Emperador mandaba, sino especial y limitado, para ver y oir lo que el Emperador deseaba, y de ello diesen cuentas á la ciudad.

      
		No aceptó don Juan de Silva este poder, hubo contestaciones, y nunca se lo dieron ni fué á las córtes.

      
		 

      
		X

      
		 

      
		Dejando de ocuparnos de los trastornos y escándalos que hubo en Toledo, abiertamente sublevada y resuelta á todo, y de otros movimientos que hubo en otras ciudades, por no convenir esto á nuestro propósito, que es escribir una novela agradable y no una historia descarnada, pasemos adelante, abreviando todo lo posible este prólogo, para entrar cuanto antes en los extraordinarios sucesos de la heroina de nuestro cuento.

      
		Las córtes, que al fin se celebraron en la Coruña, fueron funestas.

      
		Ellas atizaron el fuego ya bastante encendido en el reino.

      
		Nunca se habia sufrido una tal tiranía.

      
		Nunca una rapacidad semejante.

      
		El flamenco Guillermo de la Croix, señor de Xevres, á quien los españoles llamaban Jeures, estaba apoderado del rey, mandaba en su nombre, y de tal manera se habia enriquecido con el oro que venia de las Indias y los empleos y mercedes que vendia, que habia venido á ser el hombre más rico del mundo.

      
		Tardábale verse en su tierra, para gozar tranquilamente de sus tesoros.

      
		Tenia miedo de que, irritados los españoles, le matasen, y para esto habia querido que las córtes se celebrasen á la lengua del agua, para si las cosas tornaban mal, poder escapar embarcándose, salvándose así él y sus tesoros.

      
		En cuanto al servicio de dinero pedido por el Emperador, era escandaloso.

      
		Nunca en los últimos tiempos, á pesar de las grandes guerras que habia habido, se habian pedido á los reinos más de doscientos millones ó cuentos, como se decia entonces, de maravedís, lo que venia á hacer cuatrocientos millones de reales de nuestra moneda actual.

      
		Entonces se pidieron novecientos.

      
		Hubo procuradores que concedieron.

      
		Otros que negaron.

      
		Los españoles se vieron aplastados por unos tributos exhorbitantes.

      
		Revolvióse la gente.

      
		Atizaron el fuego los descontentos y los ambiciosos.

      
		Cundió el coraje por todas partes, sé cargó la nube, y la primer tormenta descargó en Segovia.

      
		Concedido habia por aquella ciudad el procurador Tordesillas el servicio, y vuelto de las córtes, se dispuso á dar cuenta de su comision á la ciudad.

      
		Traia para ella encabezadas las alcabalas, y hecha merced de cien mil maravedís para reparar los muros.

      
		Pero al mismo tiempo se habia procurado un muy buen corregimiento y un oficio de la Casa de la moneda que tenia perdido.

      
		Súpose esto, que indignó á los mercaderes y á la gente común, singularmente á los pelaires ó tejedores, gente levantisca, y aparejada siempre á las novedades y á los motines.

      
		Era costumbre en Segovia, que el martes de la pascua de Pentecostés se juntasen los cuadrilleros á tratar de las rentas de la iglesia de Corpus Christi.

      
		Uno de ellos, acusó al corregidor don Juan de Acuña, de que no habiendo puesto jamás los piés en la ciudad, tenia en ella unos oficiales perversos, singularmente un alguacil que llevaba siempre de noche un perro para echárselo á los que prendia.

      
		Estaba allí un viejo, porqueron ó corchete de alguacil, que se llamaba Melon, y en mal hora este desventurado tomó la defensa del ausente.

      
		Irritáronse los cuadrilleros, arremetieron al Melon, echáronle una soga al cuello, y le sacaron arrastrando de la ciudad con gran crueldad, alegría, gritos y algazara.

      
		Antes de llegar á la horca murió, y muerto le pusieron en ella.

      
		Es de advertir, que en aquellos tiempos la horca y la picota eran señales de jurisdiccion y permanentes y de material sólido.

      
		Volviendo de esta enormidad, se encontraron en el Azoquejo con otro porqueron, que se llamaba Roque Portalejo.

      
		—Portalejo,—díjole uno:—hágote saber que tu compañero Melon te se encomienda, y te dice que allá abajo te espera en la horca.

      
		—Mantenga Dios al rey mi señor y á su justicia,—respondió reventando de soberbia Portalejo;—que espero en Dios que os arrepentireis de lo que habéis hecho y Segovia que lo ha consentido: porque la sangre que se derrama de los inocentes, aunque los hombres la pongan en olvido, siempre está ella delante de Dios clamando.

      
		Por esto y porque creyeron que estaba apuntando en un papel á los que habian matado al Melon, prorumpieron en "mueras" contra él, le echaron mano, le llevaron á la horca, y en ella, al lado del Melon, le colgaron por los piés.

      
		En esto emplearon aquel dia.

      
		Al siguiente habia regimiento.

      
		El regidor Tordesillas, aunque le aconsejaron que no fuera, fué allá á dar cuenta de lo que habia hecho en las Córtes.

      
		Iba en una mula, con sayo y tabardo de terciopelo camesí.

      
		La Casa de ayuntamiento estaba en la iglesia de San Miguel.

      
		Como el pueblo, por haber concedido Tordesillas el servicio estaba irritado contra él, fueron allá gran número de cardadores, y forzando las puertas y las ventanas, le sacaron de la iglesia arrastrando.

      
		Tordesillas lea decia rogándoles:

      
		—Oidme, señores, que yo quiero daros cuenta.

      
		Pero los pelaire estaban furiosos.

      
		Le arrancaron las cuentas, y sin quererlas ver, las rompieron.

      
		Lleváronle en volandas á la cárcel.

      
		Pero antes de llegar á ella gritaron algunas voces:

      
		—¡Dad acá una soga!

      
		—¡Muera! ¡muera!—gritaron todos.

      
		Trajeron la soga, se la echaron á la garganta, dieron con él en tierra y le arrastraron, golpeándole en la cabeza con los pomos de las espadas.

      
		Salieron los frailes de San Francisco, entre ellos un hermano del arrastrado, revestido y con el Santísimo Sacramento en las manos, y se pusieron de rodillas delante de los pelaires, sin que nada aprovechase.

      
		Pedia desesperado Tordesillas confesion, y como pudo se acercó un fraile, al que dijo tres ó cuatro palabras que más no pudo.

      
		Absovióle el religioso, cuando ellos le arrebataban á la carrera arrastrándole.

      
		Cuando llegó á la horca iba ya moribundo.

      
		Le ataron por los piés y le pusieron entre los dos porquerones de aguacil que habian ahorcado el dia antes.

      
		Así empezaron las Comunidades de Castilla, que rápidamente corrieron por todo el reino.

      
		 

      
		XI

      
		 

      
		Andando esta guerra, la Santa Liga de Avila, que habiéndose apoderado de la reina doña Juana la Loca, madre del rey, gobernaba en su nombre el reino, nombró á Juan de Padilla capitan general de las tropas de las Comunidades.

      
		Habia cobrado gran crédito por lo mucho que habia hecho por los levantados de Toledo, y se creia como artículo de fe que á donde él iba le acompañaba la victoria.

      
		Pero las Comunidades decrecian.

      
		Todo estaba trastornado.

      
		Todos los intereses lastimados.

      
		Las rivalidades, las ambiciones, las miserias, dividian á los comuneros, y los combatian con más fuerza que los imperiales.

      
		No se veia el fin de aquello, y todos estaban cansados.

      
		El poder real se robustecia.

      
		Padilla se veia obligado á resistir á todo esto.

      
		Despues de algunos triunfos parciales, en que parecia que la fortuna de la guerra se ponia al lado de las Comunidades, se detuvo demasiado en Torrelobaton, y dió tiempo á los imperiales para que se rehiciesen.

      
		Al fin se le echaban encima.

      
		Le buscaban en Torrelobaton.

      
		Era necesario huir ó presentar la batalla.

      
		Hé aquí la situacion en que se hallaba el capitan general Juan Padilla, cuando le presentamos á nuestros lectores.

      
		La situacion no podia ser más extrema, el condestable de Castilla habia llegado bien apercibido de hombres y de artillería á Peñaflor, lugar inmediato á Torrelobaton, el 19 de Abril.

      
		Habia concertado con el almirante y con los otros grandes reunirse en Peñaflor, y que en guarda de la reina doña Juana quedasen el cardenal de Tortosa y el marqués de Denia, que la tenia á su cargo, con su compañía de hombres de armas, y la de Diego de Rojas, señor de la Puebla, y otras tantas compañías de infantería, lo que junto con lo fuerte que era Tordesillas, donde la reina se encontraba, bastaba para la defensa.

      
		Mandó el condestable llamar la gente de armas que habia en Portillo, y que el conde de Oñate, con un buen número de caballos, se quedase en Simancas, para impedir que los de Valladolid fuesen al socorro de Juan de Padilla.

      
		Prevenido todo, y habiendo llegado el capitan general, conde de Haro, á Tordesillas, salieron de allí el domingo 21 de Abril, por la mañana, y llegaron á Peñaflor, reuniéndose á los que allí estaban.

      
		El dia siguiente al amanecer el capitan general y los gobernadores sacaron al campo la gente, y haciendo reseña de ella se contaron seis mil infantes y dos mil cuatrocientos caballos, de los cuales los mil quinientos eran hombres de armas ó lanzas gruesas, entro los que se hallaba lo más florido de la nobleza del reino, y el resto de la caballería era ligera ó á la gineta.

      
		Este dia no hicieron los imperiales otra cosa que enviar algunos caballos ligeros, para conocer la disposicion que habia en Villalobaton.

      
		Se pretendia cercar á Juan de Padilla, de manera que no pudiese escapar sin batalla, y si ésta llegaba, estaban seguros de la victoria, por la ventaja que llevaban á los comuneros en el número y calidad de la gente.

      
		Juan de Padilla tenia ocho mil infantes, los cuales eran gente allegadiza y floja, quinientas lanzas y la artillería de Medina del Campo.

      
		Esperaba socorros de las ciudades, que nunca llegaban, por el mal gobierno y los bandos que en las ciudades habia.

      
		No se podia ya contar con estos socorros, puesto que estaban cercados por los imperiales.

      
		Era necesario salir de allí y aventurar una batalla.

      
		Se determinó ir camino de Toro.

      
		Estando almorzando, como ya se ha dicho, Juan de Padilla con sus capitanes, entró en la sala un clérigo que dijo, sin recatarse de los que acompañaban á Juan de Padilla:

      
		—Yo he hallado un juicio que en tal dia como hoy los caballeros han de ser vencedores y las Comunidades vencidas y abatidas: por eso no salga hoy vuestra señoría de Torre.

      
		—¡Anda!—respondió Juan de Padilla:—no miréis en vuestros agüeros y juicios vanos, salvo á Dios á quien yo tengo ofrecida la vida y cuerpo por el bien común de estos reinos, y porque ya no es tiempo de ir atrás, yo determino de morir y Nuestro Señor haga de mí aquello que más fuere á su servicio.

      
		Acabado el almuerzo Juan de Padilla y sus capitanes se armaron y se pusieron á caballo, y con el mayor silencio que se pudo, comenzaron á marchar, con la gente en órden, camino de Toro.

      
		En la vanguardia iba la artillería.

      
		En el centro la infantería en dos escuadrones.

      
		Juan de Padilla iba en la retaguardia con la caballería.

      
		Avisado el conde de Haro por los exploradores, salió con su ejército al de los comuneros por tres partes.

      
		De la de Rioseco le acometieron en la retaguardia.

      
		De la de Tordesillas en la vanguardia.

      
		De la de Simancas por los costados.

      
		Hasta cerca de Villalar los comuneros marcharon con órden.

      
		Hubo en los caballeros diferentes pareceres sobre darles la batalla.

      
		Los más creian que bastaba hacerlos huir y desacreditarlos.

      
		Que no era cordura arriesgar negocio tan importante á la suerte de una batalla.

      
		Que la infantería de los comuneros era mucha, y parecia bien, y la del condestable era poca y cansada, y quedaba rezagada.

      
		Pero el marqués de Astorga, y el conde de Alba y don Diego de Toledo, prior de San Juan, insistieron en que se rompiese.

      
		Así los fueron apretando, y como los caballos de Padilla eran tantos y encubertados, y la gente mal regida, y los capitanes no muy diestros, y el lodo á la rodilla, lo que impedía á los pobres peones caminar, viéndose acometida por tantas partes y con tanto brio, la gente común empezó á desmayar. De esta penosa manera, escaramuzados y ofendidos continuamente por el enemigo, siguieron su camino hácia Villalar.

      
		Los caballeros iban tras ellos, sin romper decididamente la batalla, procurando cansarlos.

      
		Como al fin estuviesen ya cerca los unos de los otros, los caballeros empezaron á jugar su artillería, tirando sobre los comuneros en monton, de suerte que de cada tiro caian siete ú ocho.

      
		Así, pues, la infantería por meterse pronto en Villalar, caian los unos sobre los otros, sin que los capitanes los pudiesen contener.

      
		Para mayor desdicha, sobrevino una grande lluvia, que les daba en la cara, y no podian ir atrás ni adelante, empantanados en el lodo, ni podian aprovecharse de su artillería, por el mal tiempo, y los artilleros además no fueron fieles, y el artillero mayor Saldaña, natural de Toledo, que sabia poco de este oficio, huyó, y dejó la artillería atollada en unos barbechos.

      
		Aún se dijo, que don Pedro de Maldonado hizo que la artillería se embarazase, y no se pudiese usar de ella, porque habia tenido tratos con el conde de Benavente, su tio, arrepentido de haberse metido en la comunidad.

      
		Los imperiales se apoderaron de la artillería.

      
		Algunos hombres de armas de los de Padilla se les pasaron.

      
		Los soldados rompian las cruces coloradas que llevaban en las sobrevestas, y se las ponían blancas, que eran la divisa de los imperiales.

      
		Los comuneros, pues, se vieron en poco tiempo deshechos y vencidos.

      
		Juan de Padilla, con sólos cinco escuderos, hizo como quien era.

      
		Se metió combatiendo entre la gente del conde de Benavente.

      
		Como todos pusieron los ojos en él, porque como capitan general iba más empenachado y más lucido, don Pedro Bazan, señor de Valduerna, le salió al encuentro.

      
		Juan de Padilla iba de hombre de armas, y con la lanza barreada, y llegando á encontrarse con don Pedro Bazan, le dió un golpe, aunque no de encuentro, y como don Pedro iba á la gineta, y era gordo y pesado, con gran facilidad dió con él en tierra.

      
		Pasó adelante Juan de Padilla, diciendo á voces:

      
		—¡Santiago y libertad!

      
		Este era su grito de guerra.

      
		El de los caballeros Santa María y Cárlos.

      
		Juan de Padilla rompió la lanza, hiriendo en los enemigos.

      
		Se encontró con él don Alonso de la Cueva, que le hirió en una pierna, y le mandó que se rindiese.

      
		Hízolo así Juan de Padilla, y le dió una espada de armas y la manopla.

      
		Rendido ya, llegó don Juan de Ulloa, y preguntando quién era aquel caballero, le respondieron que Juan de Padilla.

      
		Entonces le dió una cuchillada por la visera que tenia alzada, hiriéndole ligeramente en la nariz, lo cual pareció á todos muy feo.

      
		Así, apeado de su caballo, quedó preso Juan de Padilla.

      
		Prendieron también á Juan Bravo, capitan de Segovia, y á Francisco de Maldonado, capitan de Salamanca.

      
		Los caballeros se ensangrentaron en los vencidos, hiriendo sin piedad en ellos, y sólo escapaban los que podian hacerlo á uña de caballo.

      
		Fué la de Villalar una de las derrotas más lastimosas y más crueles, de parte de los vencedores, que se han conocido.

      
		El campo quedó cubierto de cadáveres.

      
		Los heridos pedian confesion, y en vez de dársela los remataban.

      
		Se les robaban las preseas, moribundos aún.

      
		Esta era la obra de los horrendos ódios civiles.

      
		Los caballeros siguieron en el saqueo del campo, en el que habia muy gran despojo, llevándolo todo por igual, dejando á vivos y á muertos en carnes.

      
		Juan de Padilla se quejaba diciendo, que si cuando él tomó á Torrelobaton prosiguiera la victoria no viniera al estado miserable en que se veia.

      
		La noche de la victoria llevaron á Juan de Padilla y á los otros presos al castillo de Villalba, que estaba allí cerca, y era de Juan de Ulloa, del que como se ha dicho, hirió bajamente á Padilla.

      
		La calumnia hirió á Juan de Padilla, producida por el despecho de los mismos comuneros.

      
		Afirmóse que habia sido por traicion suya la pérdida de la batalla.

      
		A este tenor decian de él otras muchas cosas infames, hasta que con su muerte acabaron por entender la voluntad con que habia seguido su opinion.

      
		A otro dia por la mañana, los gobernadores mandaron á don Pedro de la Cueva, que fué despues comendador mayor de Alcántara, fuese al castillo de Villalba y llevase á Villalar los presos, que eran Juan de Padilla, don Pedro Maldonado, Francisco Maldonado y Juan Bravo.

      
		Por el camino Juan de Padilla preguntó á don Pedro á qué fortaleza los mandaban llevar presos.

      
		Don Pedro le contestó que á Villalar.

      
		Llegados que fueron, los pusieron en una casa á buen recaudo.

      
		Los gobernadores acordaron se degollase á Juan de Padilla, á Juan Bravo y á don Pedro Maldonado, y que Francisco Maldonado fuese preso al castillo de Tordesillas.

      
		Mandaron le llevase á un tal Balmaseda, teniente de la compañía de Diego Hurtado de Mendoza, que fué despues marqués de Cañete.

      
		Cuando le llevaban se encontró con un tal Ortiz, que andaba por el campo paseándose con otros caballeros, y por ser antiguo amigo suyo, de lástima, se llegó á él á hablarle, y dándole el pésame por su desdicha, se le ofreció en lo que le pudiera servir.

      
		Pidióle Maldonado, que estaba casi desnudo, le diese ropa y algún dinero, y enviase un criado al director de la reina que era su suegro, para que viese si podia poner algún remedio en su negocio.

      
		Estando en esto llegó el general de los dominicos y les dijo (recatándose del mísero Maldonado), que los gobernadores mandaban, volviese éste para degollarle, porque el conde de Benavente habia hablado con ellos, pidiéndoles con eficacia que no degollasen á don Pedro Maldonado á su presencia, porque era su sobrino, y lo tendría á afrenta.

      
		Los gobernadores mandaron llamar al licenciado Zárate, alcalde de la Chancillería de Valladolid, para que hiciera justicia en Juan de Padilla, Juan Bravo y Francisco Maldonado.

      
		El alcalde fué luego á la casa donde estaban presos, y les mandó que se confesaran, porque los gobernadores los mandaban degollar.

      
		Juan de Padilla pidió un confesor letrado, y un escribano para hacer testamento.

      
		El alcalde le dijo, que si en el pueblo se encontraba un confesor letrado se le enviaría.

      
		Pero que lo del escribano para hacer testamento era inútil, porque sus bienes habian sido confiscados, para la cámara de su majestad.

      
		Para esta justicia, por la evidencia del delito, no se hizo proceso alguno.

      
		Cuando hubieron confesado los sacaron en mulas.

      
		Iban con ellas, para autorizar la ejecucion de su justicia, el dicho alcalde Zárate y el licenciado Cornejo, alcalde de córte.

      
		El pregon decia:

      
		"Esta es la justicia que manda hacer su majestad, y el condestable y los gobernadores en su nombre, en estos caballeros, mandándolos degollar por traidores y alborotadores de pueblos y usurpadores de su corona real. Quien tal hace que tal pague."

      
		Al oir Juan Bravo que el pregon los llamaba traidores, se volvió al pregonero verdugo, y le dijo:

      
		—Mientes tú y aún el que lo manda decir: traidores no, más celosos del bien público sí, y defensores de la libertad del reino.

      
		El alcalde Cornejo mandó á Juan Bravo que callase.

      
		Juan Bravo respondió airado no sabemos qué.

      
		El alcalde le dió con la vara en el pecho, diciéndole mirase el paso en que estaba, y no se cuidase de vanidades.

      
		—Señor Juan Bravo,—dijo entonces Juan de Padilla:—ayer era dia de pelear como caballero y hoy de morir como cristiano.

      
		De esta manera y con estos pregones los llevaron á la plaza.

      
		Allí, junto á la picota, los apearon para degollarlos.

      
		Habian tendido por tierra un tapiz negro.

      
		Mandaron á Juan Bravo que se tendiese para degollarle, y él respondió, que le tomasen ellos por fuerza y lo hiciesen, que él no habia de morir por su voluntad.

      
		Tendiéronle sobre el repostero, y le degollaron.

      
		Mandaron al verdugo le cortase la cabeza, como se hacia con los traidores, y la pusiese en la picota. Así se hizo.

      
		Cuando llegaron á Juan de Padilla para degollarle, estaban junto á él algunos caballeros, entre ellos don Enrique de Sandoval y Rojas, hijo mayor del marqués de Denia.

      
		Juan de Padilla se quitó unas reliquias que llevaba al cuello, diciéndole que las llevase el tiempo que durase la guerra, suplicándole que despues las enviase á doña María Pacheco, su mujer.

      
		Hecho esto, yéndose á poner para ser degollado, vió el cuerpo muerto de Juan Bravo.

      
		No habia podido verle hasta entonces, porque los caballeros que con él estaban, le habian rodeado y distraido piadosamente para que no viese la ejecucion.

      
		Juan de Padilla mirando el tronco sangriento, exclamó:

      
		—¡Ahí estáis vos, buen caballero!

      
		A seguida le degollaron y le cortaron la cabeza y la pusieron como la de Juan Bravo, en la picota.

      
		Ajusticiaron despues á Francisco de Maldonado, y pusieron su cabeza en la picota.

      
		Así de una manera tan lamentable y tan sangrienta encontró su viudez y la orfandad de su hijo, y el perdimiento de su hacienda en su ambicion, doña María Pacheco.

      
		El pronóstico de las hechiceras granadinas empezaba á cumplirse.

      
		 

      
		FIN DEL PRÓLOGO.
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